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Puerto Rico Caquetá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Dr. GERSON LUGO SALDAÑA presenta renuncia al poder conferido por el 
demandado señor WILLIAM PALADINES MUÑOZ y, adjunta envío de la 
comunicación al demandado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, ADMITASE la renuncia al poder conferido por el 
demandado señor WILLIAM PALADINES MUÑOZ, al Dr. GERSON LUGO SALDAÑA, 
conforme a lo ordenado en el art. 76, inciso 4º C. G. del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL 

Juez 
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